


BOLETÍN  INFORMATIVO del CONSEJO PROFESIONAL 

DE INGENIEROS Y GEÓLOGOS DE MENDOZA

14 de diciembre2011
Estimados colegas en el presente boletín se les informa sobre los siguientes temas: 
Noticias del Consejo

Noticias de Interés

 (Se marca en verde los Eventos Locales)

Bolsa de Trabajo y Licitaciones podrá consultarse en nuestra página Web: http://www.copigmza.org.ar en SERVICIOS.

¡MUY IMPORTANTE!

ESTIMADOS COLEGAS: 
COMUNICADO

APLICACIÓN PLENA DE LA LEY 8171

El Consejo Profesional de Ingenieros y Geólogos de Mendoza, el Colegio de Arquitectos de Mendoza, el Colegio de Técnicos de Mendoza y La Caja Profesional Técnica de Mendoza, informan a los señores profesionales:
Que desde el día 12 de diciembre de 2011, se inició la aplicación plena de la Ley 8171 de honorarios profesionales.
El PROGRAMA EN PRODUCCIÓN

Empezó a operar  el día 12 de diciembre.

El servidor de la Caja Provisional, al que deberán ingresar para realizar las tramitaciones previstas en la Ley 8171 de honorarios profesionales, a través del PROGRAMA EN PRODUCCIÓN, se encuentra activo desde esa fecha. 

El equipo proveedor del software sugiere un listado de requisitos mínimos, para  optimizar la operatividad  del programa:
Requisitos de la PC para un funcionamiento más rápido:

a) Sistema operativo Window XP en adelante

b) RAM 1 Gb.

c) Procesador 2.xx GHz en adelante

d) Conexión a Internet por banda ancha tipo 2-0 en adelante

d) Activar las actualizaciones Java y dejarlas automáticas.

Se reitera que en la página www.copigmza.org.ar se encuentra el instructivo en power point, el que debe ser abierto en la modalidad de “solo lectura”.     

ADJUNTAMOS INSTRUCTIVO
Para entrar al programa, usar preferentemente Mozilla Firefox
Para ver la presentación baje el archivo de Power Point en su carpeta preferida y ábralo en solo lectura.
Recomendamos su lectura y ejercitación
En nuestra página web: http://www.copigmza.org.ar/ en NOVEDADES, Ley Nº 8171 encontrará en el BANCO DE DOCUMENTOS PARA APLICAR EN LA LEY 8171 un Modelo de Carátula para la Presentación de Planos de Sistema contra Incendio exigido por la Municipalidad de Godoy Cruz
CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIEROS Y GEÓLOGOS DE MENDOZA

Decreto Ley 3485/63 – Ley 5908 – Ley 6936 – Ley 8171

CONVOCASE a los profesionales matriculados a Asamblea Anual Ordinaria para el día miércoles 28 de Diciembre de 2011 a las 19,30 hs., a realizarse en Av. Mitre 617,  Subsuelo, Ciudad Mendoza, para tratar el siguiente Orden del Día:

1°.- Designación de dos Asambleístas para la firma del Acta de la Asamblea.-

2°.- Memoria y Balance del ejercicio.-

 Ing. Agr. Alejandro M. Ortega                      Ing. Electromec. César D. Corominas                    

             Secretario                                                           Presidente

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIEROS Y GEÓLOGOS
HA FIJADO para el Período Octubre 2011 a Setiembre 2012 
VALORES DE ARANCELES 
Consulte los valores en nuestra pág. www.copigmza.org.ar en  NOVEDADES
BOLSA DE TRABAJO Y LICITACIONES____________________________

Comunicamos que podrá encontrar esta información en nuestra página Web: www.copigmza.org.ar,  en SERVICIOS.

Está a su disposición el servicio sin cargo de la PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, frente a la sede del Consejo, para realizar sus trámites en el mismo (período ½ hora). Recuerde solicitar el comprobante al ingresar a la playa.

 “Los tickets que le otorguen en la misma, indefectiblemente deben estar sellados por el Consejo para ser presentados a la salida de la Playa”

Comisión de Prensa y Difusión




Consejo Profesional de Ingenieros y Geólogos de Mendoza

E-mail: ingenieros@copigmza.org.ar
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